
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

                                Medellín, veintinueve de junio de dos mil veintidós 

 

RADICADO:                    050013105018020140041800 

DEMANDANTE: JORGE ALIRIO VANEGAS GALVIS 

DEMANDADO:  GUSTAVO ADOLFO PALACIOS y MENSULA INGENIEROS 

S.A 

     
Como quiera que por un lapsus calami, en la publicación de estados del día 28 de 

junio de 2022, en el proceso de la referencia se publicó un auto diferente, procede el 

despacho a publicar la providencia correcta. 

    
En el proceso ordinario laboral de la referencia, teniendo en cuenta la solicitud elevada por                               

la                                                apoderado de la parte activa y, el despacho  ordena la entrega de los dineros que se 

encuentran consignados a ordénenos de este despacho en la cuenta 050012032018 del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. por cuenta del presente proceso mediante título 

judicial N°413230003881306 y título judicial N°413230003889390 por valor de $ 100.000.000 

cien millones de pesos y 21.942.120 veintiún millones novecientos cuarenta y dos mil 

ciento veinte pesos, respectivamente, para un total de 121.942.120 ciento veintiún 

millones novecientos cuarenta y dos mil ciento veinte pesos, los cuales deberán ser 

consignados a nombre del demandante señor  JORGE ALIRIO VANEGAS GALVIS 

identificado con cedula de ciudadanía 15.436.611 de Medellín, a la cuenta  de ahorros 

número 4-133-10-09940-9 del banco agrario de Colombia, adjuntada a folio 3 del documento 

6.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 
ALBA MERY JARAMILLO MEJIA  

JUEZA 
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JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 109 del 30 

de   junio de 2022. 

 

Ingrid Ramírez Isaza 
Secretaria 


